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IEEBC-CG·PA26-2021 

PUNTO 
DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. · 

El suscrito Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en 

los artículos 23, inciso D, 87, al 92 de la Ley General de Partidos Políticos, 275 al 280 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral , 5, apartados A y B de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 46, fracción XIV, 47, fracciones 1, V y 

XVI, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consideración 

del Pleno el siguiente punto de acuerdo relativo a la solicitud de MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE 

COALICIÓN FLEXIBLE DENOMINADA "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" 

INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, DEL TRABAJO Y VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA al tenor de los siguientes antecedentes, 

considerandos y puntos de acuerdo: 

Coalición 

Consejo General 
Constitución General 
Constitución Local 

Convenio de Coalición 

Instituto Electoral 
INE 
Ley Electoral 

Ley General de Instituciones 

Ley General de Partidos 

Ley de Partidos 

MORENA 
PT 
PVEM 

GLOSARIO 

Coalición denominada 'Juntos Haremos Historia en Baja California' integrada por los 
partidos politicos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México. 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Convenio de la Coalición denominada 'Juntos Haremos Historia en Baja California' 
integrada por los partidos politicos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México. 
Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Partidos Políticos 

Ley General de Partidos Políticos. 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

Partido Politico Nacional denominado MORENA. 
Partido Politico Nacional denominado Partido del Trabajo. 
Partido Politico Nacional denominado Partido Verde Ecologista de México. 
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Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior 
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Presidencia del Consejo General Electoral 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. El 02 de enero de 2021 el Consejo General emitió acuerdo IEEBC-CG-PA01-2021 a través del 

cual se declara procedente la solicitud de registro del Convenio de Coalición flexible presentada por 

los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, bajo la denominación 

"Juntos Haremos Historia en Baja California" para postular candidatura a la Gubernatura, Munícipes 

en dos Ayuntamientos y fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa 

en ocho distritos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja 

California. 

2. El 18 de marzo del 2021 mediante escrito sin número signado por los CC. Juan Manuel Molina 

García y Francisco Javier Tenorio Andújar, representantes propietario y suplente respectivamente, 

del partido político Morena y de la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California", mediante 

el cual se presenta Modificación al Convenio de Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

California", quienes adjuntaron la documentación que a continuación se transcribe: 

a) Original de Modificación al Convenio de Coalición Flexible respecto del anexo 2, visible a 
dieciséis fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) Modificación al convenio de coalición en formato digital con extensión .doc. - - - - - - - - - - - - - - - -

c) Original de la convocatoria, acta de sesión y lista de asistencia, de la 1 Reunión de la Comisión 
Coordinadora de la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California", mediante el cual se 
aprueba la Modificación al Convenio de Coalición Electoral que celebran MORENA, PT en el 
Estado de Baja California y PVEM, visible a cinco fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Original de la convocatoria a la Sesión del Consejo Político del Partido Verde Ecologista de 
México, acuerdo y lista de asistencia del Acuerdo CPEBC-01 /2021, mediante el cual se aprueba 
modificar el convenio de coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California, para quedar en 
los términos de la adenda al convenio de coalición para la elección de Diputados Locales en el 
proceso electoral local 2020-2021 , visible a ocho fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Original de hoja de periódico con convocatoria a la Sesión del Consejo Político del Partido Verde 
Ecologista de México, visible a una foja útil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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En virtud de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

l. 1 Que el artículo 5, apartado B, párrafos cuarto y quinto de la Constitución Local, en relación con 

los artículos 37 y 46, fracción XIV, de la Ley Electoral disponen que el Consejo General será la 

autoridad en la materia, y que como órgano superior de dirección es responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad, austeridad, paridad y se realizarán con perspectiva de género todas las actividades del 

Instituto Electoral, así como que cuenta dentro de sus atribuciones con la de resolver sobre los 

convenios de coalición o fusión que celebren los partidos políticos. 

l. 2 Que el artículo 41 , párrafo segundo, fracción 1, de la Constitución General, en concordancia con 

el artículo 5, apartado A, párrafos primero y tercero de la Constitución Local, preceptúan que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 

de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 

legisladores federales y locales. 

l. 3 Que el artículo 279 del Reglamento de Elecciones, dispone que el convenio de coalición podrá 

ser modificado a partir de su aprobación por el Consejo General o por el Órgano Superior de 

Dirección del OPL, y hasta un día antes del inicio del periodo de registro de candidatos, el cual 

deberá acompañarse de la documentación precisada en el artículo 276, numerales 1 y 2 de dicho 

reglamento. 
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1.4 Que el artículo 87, numeral 2, de la Ley de Partidos, en relación con el artículo 275 y 279, 

numeral 4, del Reglamento de Elecciones dispone que los partidos políticos no podrán celebrar 

ninguna otra modalidad de convenio de coalición, distinta a las señaladas en el artículo 88, de la Ley 

General de Partidos, con motivo de las elecciones federales y locales, de titulares del ejecutivo 

federal y estatales de órganos legislativos, ayuntamientos o alcaldías por el principio de mayoría 

relativa. 

l. 5 Que el artículo 87, numerales 3 al 1 O, de la Ley General de Partidos, establecen que los partidos 

políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de la 

que ellos formen parte, así como que, ningún partido político podrá registrar como candidato propio a 

quien ya haya sido registrado por alguna coalición, que no podrán registrar a un candidato de otro 

partido político, que deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente, que no podrán 

celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral local, y que no podrán distribuir o 

transferirse votos mediante convenio de coalición. 

1.6 Que el artículo 88, numeral 1, de la Ley General de Partidos, en concordancia con lo establecido 

por el artículo 275, numeral 2, del Reglamento de Elecciones, señalan que los partidos políticos 

podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles, entendiéndose como coalición flexible, 

aquella en donde los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso local, al menos al 

veinticinco por ciento de las candidaturas a puestos de elección popular, bajo una misma plataforma 

electoral. 

11. DEL ÓRGANO MÁXIMO DE DIRECCIÓN DE LA COALICIÓN 

Que según lo dispuesto en la cláusula cuarta del Convenio de Coalición, numerales 1 y 2, se 

establece que el máximo órgano de dirección de la misma es la "Comisión Coordinadora de la 

Coalición", que estará integrada por dos representantes nacionales de MORENA, un representante 

estatal del PVEM, dos comisionados políticos nacionales del PT y además un representante de la 

candidata o candidato al cargo de Gobernador (a), en donde los partidos políticos que integran la 
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coalición tendrán un porcentaje de votación ponderada, por lo que, la toma de decisiones será válida 

por mayoría. 

Por su parte, en la cláusula sexta, numeral 3, de dicho Convenio, establece que la Comisión 

Coordinadora, se integra de la siguiente manera: 

a) En representación de MORENA por el C. Mario Martín Delgado Carrillo en su calidad de Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional, así como por la C. Minerva Citlalli Hernández Mora en calidad de 
Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA. 
b) En representación del PT, los CC. Silvano Garay U/loa y José Alberto Benavides Castañeda, 
Comisionados Políticos del "PT" en el Estado de Baja California. 
e) En representación del PVEM, al C. Fausto Gallardo García, en su calidad de Secretario General del 
"PVEM" en el Estado de Baja California. 

111. DE LA MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE COALICIÓN 

Que según lo dispuesto en la cláusula sexta del mencionado Convenio de Coalición, se establece 

que la modificación a dicho documento estará a cargo de la Comisión Coordinadora de la Coalición, 

y que según lo dispuesto por el artículo 279 del Reglamento de Elecciones, el convenio de coalición 

podrá ser modificado a partir de su aprobación por el Consejo General o por el órgano superior de 

dirección del OPL, y hasta un día antes del inicio del periodo de registro de candidatos. 

Por lo que respecta al cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 279, numerales 2 y 

3, en concordancia con el artículo 276, numeral 1 y 2, incisos a), b) y c) del Reglamento de 

Elecciones que disponen que se deberá presentar el original de la modificación al convenio, en el 

cual conste la firma autógrafa de los presidentes de los partidos políticos integrantes o de sus 

órganos de dirección facultados para ello, la modificación al convenio de coalición en formato digital, 

así como la documentación que acredite que el órgano competente de cada partido político 

integrante de la coalición, sesionó válidamente y aprobó, se tiene lo que se describe a continuación: 

5 



[ 1!§§ 
~~ 1 Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

PARTIDOS . 
. NOMBRE CARGO DOCUMENT ACION PRESENTADA 

POLITICOS 

MORENA 

PARTIDO DEL 
TRABAJO 

C. Mario Martín Delgado 
Carrillo 

C. Minerva Citlalli 
Hernández Mora 

C. Silvano Garay Ulloa 

C. José Alberto 
Benavides Castañeda 

Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional 

Secretaria General del 
Comité Ejecutivo 

Nacional 

Modificación al Convenio de Coalición 
Flexible respecto del anexo 2, en original 
de 16 fojas. 

Comisionado Politico Modificación al Convenio de Coalición en 
nacional del "PT" en formato digital con extensión .doc. 

Baia California 
Comisionado Politice Original de la convocatoria, acta de 
nacional del "PT" en sesión Y lista de asistencia, de la 1 ª 

Baia California Reunión de la Comisión Coordinadora de 
f...-~~~~~-1-~~~~~~~~-I-~--'~~~~~ 

la Coalición "Juntos Haremos Historia en 

PARTIDO 
VERDE 

ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 

C. Fausto Gallardo García 
Secretario General del 

"PVEM" en Baja 
California 

Baja California", mediante el cual se 
aprueba la Modificación al Convenio de 
Coalición Electoral que celebran 
MORENA, PT y PVEM, en 05 fojas útiles. 

Original de la convocatoria a la Sesión 
del Consejo Político del PVEM, acuerdo y 
lista de asistencia del Acuerdo CPEBC-
0112021 , mediante el cual se aprueba 
modificar el convenio de coalición "Juntos 
Haremos Historia en Baja California, para 
quedar en los términos de la adenda al 
convenio de coalición para la elección de 
Diputados Locales en el proceso 
electoral local 2020-2021 , en 08 fojas 
útiles. 

Original de periódico con convocatoria a 
la Sesión del Consejo Político del Partido 
Verde Ecologista de México, en 01 foja 
úti l. 

Con lo anterior, se constata que las partes integrantes de la Comisión Coordinadora de la Coalición 

acreditan las diversas documentales requeridas por el Reglamento de Elecciones, a fin de llevar a 

cabo dicha modificación. 
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IV. DE LA APROBACIÓN ESTATUTARIA A LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COALICIÓN 

Que según la cláusula cuarta del Convenio de mérito, en su numeral 4 y 5 establece los 

procedimientos relativos a las reuniones y sesiones de la Comisión, como se transcribe a 

continuación: 

(. .. ) 

4. Las reuniones de la Comisión. La comisión se reunirá y analizará todos los rubros en materia 

política, jurídica, fiscalización o administrativos relacionados con la coalición y analizará los 

expedientes, así como los documentos relacionados con la elección que nos ocupa. 

5. Sesiones. La comisión sesionará de manera permanente, el representante de MORENA convocará 

a los miembros de la Comisión por lo menos con 24 horas de anticipación, y señalará los asuntos a 

tratar en el orden del día; se reunirán en el domicilio ubicado en la calle de Santa Anita # 50, Col. 

Viaducto Piedad, Alcaldía lztacalco, Ciudad de México, C.P: 08200 y se levantará acta de los acuerdos 

que se tomen de manera extraordinaria, las sesiones podrán tener verificativo mediante la utilización 

de las tecnologías de la información que para tal efecto se determine y se acuerde. 

( .. .) 

En ese sentido, a fin de revisar que el órgano máximo sesionó válidamente, a fin de modificar el 

Convenio de Coalición, se procederá a analizar la documentación presentada por los representantes 

de la Coalición, en los siguientes términos: 

IV.1. CONVOCATORIA 

De la documentación referida en el antecedente 2, inciso c) , del presente acuerdo, se emitió 

convocatoria el 5 de marzo del 2021 , con numero de oficio CC/001/2021 , signada por el C. Mario 

Martín Delgado Carrillo, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, quien de 

conformidad con los dispuesto en la cláusula cuarta, numeral 5, del referido Convenio, cuenta con 

facultades para convocar a los miembros de la Comisión, misma que fue dirigida a los integrantes 

de la Comisión Coordinadora de la Coalición, en donde el punto 4 del orden del día, es el relativo a 

la sesión de trabajo para presentar, discutir y, en su caso, aprobar la modificación al Convenio de 

Coalición Electoral que celebran MORENA, PT y PVEM. 
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IV. 2. LISTA DE ASISTENCIA 

Que según la lista de asistencia de la sesión celebrada por la Comisión, se contó con la presencia 

de las siguientes personas: 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN COORDINDADORA 

PARTIDOS POLÍTICOS NOMBRE CARGO 

C. Mario Martín Delgado Carrillo 
Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional 
MORENA 

C. Minerva Citlalli Hernández Secretaria General del Comité 

Mora Ejecutivo Nacional 

Comisionado Político nacional del 
C. Silvano Garay Ulloa 

"PT" en Baja California 
PARTIDO DEL TRABAJO 

C. José Alberto Benavides Comisionado Político nacional del 

Castañeda "PT" en Baja Californ ia 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA Secretario General del "PVEM" en 

DE MÉXICO 
C. Fausto Gallardo García 

Baja California 

Por lo tanto, existió quórum para sesionar. 

IV. 3. ACTA 

Que según el acta presentada, la Comisión Coordinadora de la Coalición, sesionó el 06 de marzo de 

2021 , en la ubicación Santa Anita #50, Col. Viaducto Piedad lztacalco, Ciudad de México, C.P. 

08200, en donde en primer término, se desahogó el registro de asistencia, dando cuenta de la 

presencia de la totalidad de integrantes de la Comisión, por lo que, se declara quórum para 

sesionar; de ahí que se dio lectura, discusión, y en su caso aprobación del orden del día, como se 

describe a continuación: 

Orden del día 

1. Registro de asistencia. 
2. Declaratoria de quórum. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
4. Sesión de trabajo para presentar, discutir y, en su caso, aprobar la Modificación al Convenio de 

Coalición Electoral que celebran MORENA, PT en el Estado de Baja California y PVEM. 
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5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la presente reunión. 
6. Clausura. 

No habiendo quién hiciera uso de la palabra, se consulta en votación económica si es de 
aprobarse el orden del día, aprobándose por unanimidad. 

Mismo que una vez aprobado, continuo con el desahogo del punto siguiente, relativo a la 

Modificación al Convenio de Coalición Electoral que celebran MORENA, PT y PVEM; el que una vez 

discutido y analizado, fue aprobado por unanimidad de los presentes; por lo que, procediendo al 

punto 5, se dio lectura al acta de mérito, siendo aprobada por la Comisión Coordinadora, y 

finalmente en el desahogo del orden del día se clausura la sesión de mérito. 

V. DE LA MODIFICACIÓN AL ANEXO 2 DEL CONVENIO 

Que de conformidad al capítulo tercero del acuerdo para la modificación al Convenio, establece la 

modificación del mismo, relativo a la postulación de planillas de ayuntamientos, donde se da la 

adición del municipio de Tijuana, en sustitución del municipio de Mexicali, en los términos siguientes: 

CARGO PARTIDO 

Presidente MORENA 

Síndico PT 

Regidor 1 MORENA 

Regidor 2 PT 
ENSENADA 

Regidor 3 PT 

Regidor 4 PVEM 

Regidor 5 MORENA 

Regidor 6 MORENA 

Regidor 6 [sic] MORENA 
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CARGO PARTIDO 
1 

Presidente MORENA 

Síndico MORENA 

Regidor 1 MORENA 

Regidor 2 MORENA 

TIJUANA Regidor 3 PVEM 

Regidor 4 MORENA 

Regidor 5 MORENA 

Regidor 6 MORENA 

Regidor 7 PT 

Regidor 8 PT 

De lo anterior se concluye que, ambas modificaciones fueron realizadas en observancia a lo 

establecido en los artículos 88 de la Ley General de Partidos, 276, 279 y 280 del Reglamento de 

Elecciones, así como en cumplimiento a las reg las proced imentales de manera estatutaria y por 

ende, se considera que está modificación es acorde a la normativa electoral. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Órgano de Dirección los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de modificación al Convenio de Coalición integrada por los 

partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, denominada "Juntos 

Haremos Historia en Baja California", en términos de los considerandos IV y V del presente punto de 

acuerdo. 

SEGUNDO. Inscríbase la modificación al convenio de coalición, denominada "Juntos Haremos 

Historia en Baja California", en el libro de registro que lleva la Coordinación de Partidos Políticos y 

Financiamiento, en términos del artículo 59, numeral 1, inciso d) del Reglamento Interior. 
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TERCERO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la representación legal de la Coalición, para 

los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, a 

través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos 

legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

a los veintisiete días del mes de marzo del do 
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